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DATOS DEL fOMAOONASEGURADO

NOMBRE Y APELLIDOS MANUEL CAMPOS JIMENEZ

ONIiNIE 703405971 T NACII\¡ IE NTO 23t1211964

CUHUESCA 9

VILLACAÑAS

SITUACION PROFES¡ONAL

E FUNcroNARro E AUTONOMO E CUENTA AJENAfEMPORAL U CUEÑTA AJEÑA INDEFINIDo

DATOS DEL PRESTAMO:
ENf¡DAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA I,ANCHA rPo DE PRÉSTAMO: E]PERSONALscc
CAP|TAL tNtCIAL SOLICTTADO 31 316 17 € N" DE EXPEDIENTE OE PRÉSTA[4O: 3296939451

FECHA FOR¡'ALIZACION PRESTAMO 27f 2/2018 FECHA VENCIMIENTO PRESTA¡¡O] 2711212025 OURACIÓN PRESTAMO (MESES) 34

CUOTA ORDINARIA TJENSUAL INICIAL DEL PRESTAI¡O24 63 € % CUOfA ASEGURADA OO,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL] 424,63€

DAIOS DEL SEGURO:
PRIMA ÜNICA DEL SEGURO:
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RECIBO
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BENEFICIARIOS:
El Tornador/Asegurádo doligna con caráctor lrrovocablo:

CAJA RURAL CASTILLA LA T'AIVCHA S. C. C
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DEFINICIONES PREVIAS
E¡¡fIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A., Sociedad Anónima inscrila eñ el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden l\4inisteñatde 13 de Septiembre de 1978 cor el número
C-559 con domicilio soc¡al en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlrato y garantiza et
pago de las prestaciones que conespondan con aneglo a tas condiciones det
mismo.
Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
coÍesponde al ¡rinisterio de Economía. lndustria y Competitividad del Estado
Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones.

TOMADOR.I ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
parliculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado desigña Benefciario
con carácler inevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESÍABL€CIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecimienio
hospitalario cualquier hospital. dín¡ca o sanatorio. tanto púbiico como privado
que disponga de la ínfraestruclura necesa a para diagnosticar y realizar
lralamienlos lerapéuticos por facultalivos legalmente autonzados para e¡
ejercicio de su profesión. A los efectos de est¿ cobertura no se consideraaá corno
hospital, dinica o sanatorio las sigr.rientes instituciones:
- Clfnicas para el lratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psicolog¡cas o psiquiálricas.
- Residencias de ancianos, cenkos de dfa y centros para el tratamiento de

drogad¡clos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Clínicas para tralamientos nalurales. leírales. masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 lrcras del

dia.
- A los efestos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo prjncipal

objetivo sea eltralamienlo de enfemedades psiquiálncas.
- Residencias de ancianos, asilos, cenkos de dia, cásas de reposo y ceñtaos

para ellralamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clínicas para tratamiefltos nalurales, termales, masajes, estéticos u otros

tratam¡entoG s¡milares, centros cle salud, balnearios
1." REeutstfos DE coNTRATActóN
Sólo podrán contntar la presonts Pól¡za de Seguro las p9Éonas fis¡cas
que rsúnan las s¡gu¡entos coñdic¡one3:

'l) S€Í t¡tularss do un préstamo pgrsonal, formal¡zado con CRCM
2) HaberfiÍnado las Cond¡c¡onos Partlcularcs.
3) Habor pagado la pr¡ma únlca.
4) Que la Edad dol Tomado/Asegur.do €stá co prend¡da entro los tA

y 65 años. No qbstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
on ol momento dg la contratac¡ón del seguro sumada al número
do años da durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad supsrlor a los 65 años. En gste supuesto no se podrá
coñtEtar el presente seguro.

5) Encontrarso 0n ostado d9 buena salud, sin sintoma do onformedad,
y no padecer ñ¡nguna enfermedad do carácter evolulivo r¡ estar, 9n
la Fecha de Efecto del Seguro, on s¡tuac¡ón de lncapacldad
Tomporal, tal y como ésta qu6da definida eñ las pressntes
Cond¡ciones Part¡culares.

6) Cot¡zar a h Sogurid.d Social o €star €n situac¡ón de alta sn
mutual¡dad, rnqntgpio o ¡nsütuc¡ón análogá que la l€glslac¡ón
deto]m¡n6.

7) Además para la cobeñura de Oesomplso:
8) Ho conocor, o a6lar gn situac¡ón de conocér que sg va a producir la

€xtinción o suspsns¡ón de su rolación hbo¡al por cualqu¡erá d€ las
causa3 que dadañ der€cho a la prestac¡ón dg Dessmpleo en base a
6sta Élka.

9) Además para la cobeáuÉ del r¡e390 de lncapacidad Temporal y
Hospitrlizac¡ón:
No padscsr ningune enfermodad d6 carácter évolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobrc la cuola
ordiñaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que. en el
momenlo de producise elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se eñlenderá que no forman parte de la suña asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratonos. con exclus¡ón, por tanlo. de los intereses de
demora y de cualesquiera okos gaslos. comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cump¡imiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vincu¡ado a esla Póliza-
El ¡ñporte de la suma asegurada no será supeñor, en n¡ngún caso, al
impone máx¡mo de 1.E00 C
En c¿so do quo se produjora una ngvac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncr€mento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón dg la prcsente
pól¡za. En e6üos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando €l fomador/Asegurado haya realizado amodizacionos parc¡ales
dol próslemo, la EÍt¡dad Asegurador¿ procederá a adécuar la suma
asegurada de conformidad con lo osláblec¡do en el apartado 8 ale las
prosentes Condiciones Particulares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Párd¡da lnvoluntar¡a de Emploo se ostableco un

per¡odo de carencia iñ¡c¡al d€ 60 dias naturales, a contar desde la
lecha do efecto del seguro. A olectos de coÍrprobar qu€ er el
momeñto del acaoc¡m¡eñto del s¡niestro ha t¡anscuft¡do el per¡odo
ds carencia ¡nic¡al, se ertenderá que la situac¡ón de desempleo se
produco en la fecha er qus se produzca la ext¡nc¡ón o suspensión
ds la aelac¡ón laboral por las causas s€ñaladas en esta póliza, y
ademág sea acred¡tado por el Servic¡o Público do Empleo Estatal u
organismo público que lo sustituya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Tomporal se oslablec€ un pedodo de
carenc¡a ¡ñicialde30 d¡as naturaleg, a contar d€de la fecha ds efecto
del seguro. A ofectos de comprobar que en el momento del
acaocimie¡to del s¡nisstro ha transcurido el periodo de carenc¡a
in¡c¡al, so ent€ndgrá qu€ la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que ¡a enfErmedad causante do l¿
lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnosticada por facultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o facultat¡vo
autor¡zado y asilo ratifqu;n los servicios mádicos d6l aseguradors¡
so con6lderas€ necesar¡o. En ¡os supuestos en los que la
lna¿pacidad Tempoaal sedeba a un accidente no se aplicará carencia
inic¡alalguna.

. Pa.a l. garanlia de Hospltalizac¡óñ se establece un pe.iodo de
careícia in¡c¡alde 30 d¡as naturalss a contardosde lafecha de efocto
del s€guro. A efectos de comprobar que en el momeñto de
acaec¡m¡snto del s¡n¡ostro ha $anscurido el pgriodo de c¿renc¡a
in¡c¡al, se entenderá que la situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón se produco
en la techa quo aparczca coñsigñada en el infome de ¡ngreso en el
correspqndieñte 6tablec¡m¡ento hospitalar¡o en el que el
fomador/Aaegurado se encuentre ingresádo.

3.2 E¡ITRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situac¡ones de Pérd¡da lnvolunta.¡a de
Emploo subsiguisntG a una 9¡tuación antedor de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parto de esta pól¡2a sg
proced€rá al pago de nuévas prestac¡ones si sl Tomador/Asegurado ha
ostado v¡nculado dE forma acliva a a¡na nueva relación laboral como
traba¡ador por cuañta ajsna por un pe.iodo min¡mo do 180 días naturales
¡n¡nterrumpidos y haya superado el periodq de prueba establec¡do
corrospond¡ente a su nueva relación laboral. En caso contrar¡o no se
pagará cant¡dad alguna.
En 6l supu6to de produc¡rse lñcapac¡dades Temporales subsigu¡ontos a
una antedor lncapac¡dad Temporal que d¡o lugara ¡ndemñÉac¡ón por parte
d€ esta póliza, la 6eguradora procedorá nuevamento al pago d6
p¡ostaciores traíscurfidos 180 días naturales, in¡ntenump¡dos en
s¡tuación de aha en ol Églrnen corGpordieñte, desde elf¡n de la última
¡ncapacidad ternporal s¡empre que la enfetuedad causante sea la m¡sma
quo or¡g¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a l. lndemn¡zación por parto de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡ente ss dob. a una
enferhedad d¡st¡nta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prsstaciones cuando hayañ transcurrído 30 d¡as ñaturalos ¡nintefi ump¡dos
en s¡tuación de alt en el rqlimen corre§pond¡ente, desde el f¡n do la última
¡ncapac¡dad temporal,
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NÁTI]&ILE:ZA D€L RIE§CO CUBIERTO No VÉ:
CONCEFIO POR EL C1JAL SE ASECU¡¡ PÚcEiI¿p'opE

En el supuesto de producirsc lncapacldades Temporales subs¡guientEs
debidag a causas acc¡dentalB no habrá p€r¡odo de carenc¡a.
En el supu6to de producirse Hospitalizac¡qne6 subs¡guieít6 a una
ante or a la Hospltal¡zaclóñ quo dlo lugar e lndemnizaclón por parte de
esta póliza, la aseguradora procedefá al pago ds prGlac¡onos
transcur.¡dos 180 dias raturalss in¡nterrump¡dos, sl sncontfaBG en
sltuac¡ó¡ do Hosp¡talizac¡ón lal y como se d6c.ibe en la prñente pól¡za,

desde el l¡ri del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡€ss
$tado perc¡b¡sndo la corr€§pond¡ente prest c¡óñ s¡empre que la
onfermedad causante sea lá m¡sma que odg¡nó la Hospital¡zación que d¡o
lugar a la ¡ndemni¡ación por parte de egta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talización Subs¡gu¡ente s€ deba a una enformedad distlnta la
aseguradora prccede¡á nu€vamento al pago do prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 diag naturaleg ¡n¡nteruñpidos sin encontraGe en
§itr¡ac¡óri de tlospitalizac¡ón.
En el supuesto dE produclrse Hospitalizac¡ones subs¡gu¡entes deb¡das a
causas accidenlalos no habrá periodo d€ carenc¡a.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garantiza en los
lérminos prevlslos en esk Póli¿a. los riesgos que a cootinuación se indican

leniendo eñ cuenta la siluación laboral del TomadolAsegurado en el momenlo
en elque se produzca elsinieslro.
4,1, PÉRDIOA INVOLUI.¡TAR¡A OEL EIV]PLEO

A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentrañ quienes, pudiendo y querieñdo lrabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean redrcida su
jornada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salar¡o por caus¿ distinta
de su voluntad. a excepcióñ de los funcjonarios públicos. quet

a) Llevar trabajando duaante 6 meses continuos con un contlato laboral de

duración indefinida en la empresa eñ la que cause baja, con una jomada no

inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguddad Social y eslar regislrado en el Servicio Público de Empleo
Estalal como tolalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestaoón pública por desempleo del Se.vic¡o Público de

Empleo Estatal (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurr¡r en la siluación de Desempleo el

asegurado se encuentra cobrando una preslaciÓn pública der¡vada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes. d¡cha
preslacrón se asim¡lará a efectos de elta garéntia a ¡a Preslación de

Desempleo en su nivel contributivo.
4.1.1. PRESTAC¡ON POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
E¡ A5egurador abona.á al benefrciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 días nalurales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, compL¡lados a pafirde la fecha de suspensión o exlinción

de la relaoón laboral. Do no psmanocor los 30 días corlsscut¡vos sn
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntarla del Empleo, la Ent¡dad A§egurado.a no
abonará canl¡dad alguna.
La suma alsgurada se abonará al Benofclarlo dosignado e¡ la prssgnte
Pól¡za coñ sl l¡mite máximo do l2 pagos consecuüvos o 30 pagos altqmo§

en total y siempre quo d¡cha s¡tuac¡ón do desempleo ocura durants la

v¡gencia del seguro, haya transcuÍldo el per¡odo de carencia, y §e
produzca por alguna de la§ s¡gu¡entss c¡rcun§tanc¡as:

E¡!!E!é!-g9ls-tseEc¡é!-tc!eI3!:
a En vilud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.

b Por fallec¡m¡ento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteiminen la extinción delconlrato de trabajo

c. Por despido improcedenle o nulo.

d Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.

e Por resotución voluntaria por parle del Asegurado únicamenle en los

srJpuestos previstos en los artículos 40.1 (movalidad geográfca), 41.1

apartados a), b). c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condicioñes

de trabajo).45.1.n {por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de vlolencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleado4 del Estatulo de los

Trabajadores (R D L 2/2015 de 23 de octubre)

f En virtud de resolución iudicial adoptada en el seno de uñ procedimiento

concufsal.

g. Suspensión de la Relación Laboraleñ ürtud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un procedimienlo
concursal y se redúzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por dicha
causa

El derecho a devengo de la indemñización cesará en el momenlo en qLle el
ArsegLrrado reanude una aclividad ¡aboral remunerada, aún de manera paÍcial

en los lénninos descritos por la nomaliva laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consideGrá que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado qLre se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclamo en t¡smpo y lorma
opodunos cont¡a la decisión empresarial, salvo porext¡nc¡ón d€
contrato derivada do exped¡ent€ de regulaclón ds cmploo o de
despido colect¡vo o basado en las causas ob¡ol¡vas prev¡stas eñ
el aniculo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D,L.2,/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su cortEto de trabajo se exti¡ga pgr jub¡lac¡ón del
emprcsar¡o emplsador individual del Tomador/Asogurado o por
expirac¡ón del t¡empo conven¡do yio final¡zac¡ón de la obra o
serv¡cio objsto del conüato.

c) Los trabajadorG fijos de carácter discont¡nuo on los peñodos
en que carezcar de ocupación efoct¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a lirfie y comun¡cada por el ernpleador la fecha de
ro¡ncorpoEc¡ón al trabajo, no s0 ej€za tal derecho por pafte del
Tornador/Assgurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡onG prov¡sl§ en la leg¡slac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el rsingreso a¡ pueSto d€ trabajo en
el cago e¡ que la opc¡ón entre indemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
corr€§pondlela al trabajador o se estuviéra en excedenc¡a y
venciera el p€r¡odo fijado para la misma

f) La ext¡nclón del coñtrato laboral duGnte el per¡odo de prueba, la
jub¡lacióo ant¡cipada y el paro parc¡alcon uña reducción infer¡or
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndomn¡zación po,
despido cons¡sta en una renta ternporal pagadera en ñomento
del dsspido hasta la locha en la que el trabalador accoda ¿ la
iub¡lac¡ón (prej ub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a porcibir un sala,io por
parte del empleador, so excsptúan de este supu6to los
complementos saladales pact¿rdos colgcl¡vamgnle en los
expedientg3 de suspeng¡ón del contrato,

h) Los despidos cuya lndemnlzaclóñ sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

i) Cuando el trabalador cese voluntar{amenle su puesto dollabajo.
j) Cuando la sxt¡nc¡ón del contrEto sea d€clarada procedente pgr

ssntqncla frm6, o slendo as¡ notllicado al Tomador/Asogurado
por paate del ompresario, este no haya reclamando en liempo y

fofma debidos-
k) El desp¡do sin derecho a desempleo del n¡vel contribulivo del

Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (oñ adelante SEPE).
l) S¡ la prgstaclón de Desempleo de nivel contribut¡vo del SEPE se

recibe en lofma de pago único.
m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un

Expediente de Regulac¡ón de Empleo.
n) Si la Rolaclón l-áboral del TomadorrAsogurado lo tugra coñ una

empresa propigdad delámbito fam¡l¡ar de éste hasta els9gundo
grado de consanguinldad o af¡nldad, as¡ como on los casos en
que ol Asegurado o un fam¡liar suyo hasta elsegundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de afi¡idad fuera el

adm¡nistrador de la omprosa; y tamb¡én §i el
Tomador/Assgurado fuera soc¡o con pr€sénc¡a o rspresontac¡ón
d¡recta En los órganos de administrac¡ón do la Sociedad.

§ 
'",,*.-
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (sluacióñ fisica reversible) del estado de salud del
Tomado/Asegurado conslatada médicamenle, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibifidad del fomador/Asegurado para
eiercer temporalmente su aclividad remunerada o p.ofesión habitual. originada
ajena a su volurtad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad lemporat ef
Tomador/Asegurado que en el momento de ¡ncurrir en dicha situaoón tuviera la
condición de autónomos Orabajadores por cuenta prop¡a) qL¡e coticen o no én
un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenla ajena
con un cortralo laboral ¡ndefn¡do que no estén qlbiertos por la garantía de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
origen u ocuÍan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe enconlrarse en buen es-
lado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ñinguña enfermedad
de c¿rácter evolulivo ñiserlitulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Eenefciario la Suma Asegurada, por cáda
per¡odo c4mpleto de 30 d ías consecutivog en situación de Incapacidad Tempo.al
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido elperiodode careñcia inicial, Ios
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 dfas nalúrales coñsecutivos en los que el Tomador se encueñlre en dicha
situación. De no permane@r los 30 dlas consecLrtivos en situaoón de
lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al c¡bro de la indemni¿ación cesará en el momenlo en qL¡e el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a 0 por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total c.¡Jración s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El imporle de Ia indemnizac¡ón será en todo caso la suma aseguracta, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobrevin¡era a una nueva e¡fennedad a la inicialmente declarada.
La suma asegufada se abonará al Beneficiario designado en las preseñtes

Condiciones Pa(iculares con ellimile máximo de '12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguroy haya transcurddo e¡periodo de carencia.
4,3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalizacjón la

siluación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un est¿blecimiento hosp¡lalano en condiqón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidenle y con la fnalidad de someterse a tratañienlos médicos
o quirurgicos.

Estaráñ cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en ei rnomento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
n¡ para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomaclores/Asegurados que en el momenlo de producirse el sinieslao no
tengan ningún fpo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cLrenla
ajena.

. Oue eslén en buen estado de salud, qúe no estén en el momeñto de la
coñtratación de baja laboral por razoñes de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias conseculivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.1. pRESTACtoN poR HosptrAltzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pó¡iza, de
produc¡rse ia hospitalización de¡ Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcañzado un F,eriodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcunüos los el pedodo de carencia ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales coosecutivos d¡cha siluación. Oe no
psrmanecar lo! 30 d¡as consocutlvos, 6ñ situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la
entidad aseguradora no abongrá canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benelciario designado en las presentes
Condiciones Paliculares con el limrte máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en tolal y siempre que dicha situaoón de lncapacidad Temporal
ocuna dsrante la vigencia del seguro y haya transcurndo et periodo de carencla
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospilalizaoón ni de lncápacidad Temporal y.

consecuentemeñle no se pagará prestación alguna en aquellos srnEstros que
resulte¡ o sean consecuencia de las siguientes siluaciones:

a) Eíferñedades, lesionos y compl¡caciones causadas d¡recta o
¡ndireclamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas do la roalizacióñ de actos notoriamerte temerarios
que entrañen gaave§ r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, perlo o aborto as¡ como los per¡odos de descanso
voluntado y obl¡gatorio quo procedan en cáso de maternidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuenke
bajo la infuencia delalcohol, drogas tóxicas o estupefacientes;
los que ocurran en estado de psnurbación montal,
sonambulismo o €r desaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado
ds log¡t¡ma delensai asi como los dsrlvados do una actuac¡ón
delict¡va del Toñador/Asegurado, declarada judicialmente, o su
res¡stenc¡a a ser detonido.

d) Cualquier enferñedad, dolencia, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya recibido diagnóst¡co y/o lratañ¡ento
de un médico on los 12 meses anteriores al inic¡o de la cobeñu ra
de la prcssnle pól¡za con anter¡oridad a la conl.atación a la
póliza, asi como las secuelás producidas por ollas, así como los
delectos de nac¡m¡ento y las enferñedades coñ!Én¡ta§.

e) Las inlervonc¡ones quirúrg¡cas y tratarñi€¡1tos méd¡cos y/u
odoñtológ¡cos que no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean demandados por el fomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, p€lsonales y/o ostáticas, s¡empre qus no so doban
a secuelas de acc¡dentes producidos con posterioridad a la
fécha de electo de la cobertu¡a del seguro-

0 0olor lumbar, cery¡cá|, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cua¡quier otro procogo patológ¡co que tenga cqmo
man¡fustaclón úricá el dolor, selvo que existan €videnc¡as
objet¡vadas por Gtud¡os médicos complementários
(rad¡ologies, ganmagElias, escáneres, T.A.C, etc-) qu6
demuestren la ex¡stenc¡a de alteraciones y les¡ones que
jústifquen el dolor causa de la iícapacidad temporal.

g) Cefaloás, enform€dad€s ps¡qu¡átricas y mentales, lncluy6ndo el
estrés, ansiedad, d€pres¡ones y afecciones s¡m¡lares, aun
cuando diches enlermedades y afecciones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un médico Bpecialista
(psiqu¡atra).

h) Las enfefmedadgs o les¡onEs derivadas do la práct¡ca
prolesionalde cualqu ¡er deporte, de la pa.t¡c¡pación en apuestas
o coñpgl¡c¡ones, y de la práct¡ca como aUc¡onado o profesional
do activ¡dados do alto riosgo, as¡ como los acc¡dentes der¡vados
de la conducc¡ón de veh¡culos siri el correspond¡ente p€rmiso
expedldo por la autoridad competorto y los accidentos aércos a
excepc¡ón de los vuelos comsrciales en l¡nea regu la r autorizada,

i) Lás curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.
j) Aque¡los Asegurados quc estén perc¡b¡endo una pens¡ón de

¡rvalidez o que estén tBm¡tando qr el momento de la
coñtratación del seguro la ¡ncapac¡dad pefirañenteabsoluta.

4.5. IN C O II/l PATIB ILID A D DE GARANTiAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria delEmpleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospilal¡zación son excluyentes entre si dependiendo d6 ¡a s¡tuación
laboral en la que se encuentre el TomadoíAsegurado en el momento de
produc¡f§e el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntada dol Empleo no podrá estar cublono por
lncapac¡dad Temporal, ¡¡ por Hospital¡zac¡ón e igualmente en el resto de
los sl¡púestos 6n que el fomado/Asegurado pueda estar cub¡eÉo por
lrcapacidad Temporal y HospitalÉac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimrsmo. el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida Involu¡laria del Emp¡eo o lncapacidad Temporal si la contingenoa se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o rndirecta de
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ilAIURqLE¿q OEI RIESGO S]8ERIO NO V'dA
concEPlo PoREL CUAL SEASE§URA For@ ¿rcprá

1. Los r¡esgos extraord¡narios su¡etos a recargo obl¡gator¡o a fdvor
del Con3orclo de Comp€ñ3aclón ds Seguros.

2. Los que no de¡ Lugar por LCS.

3, Los hechos derivados de conll¡ctos amados, haya o no
pr6cedldo doclaración ofic¡al de guorra.

4. Las consecuencias d¡rectas o ¡ndirectas de la reacc¡ón o
rddiac¡ón nuclear o conbm¡nación rad¡act¡va.

5. Su¡cidio o la tontativa delmismo durants la primera anual¡dad de
seguro.

6. Loss¡n¡estros causados lñtenc¡onadamontdvoluntarlamenteo
por mala fo del Tomador/Assgurado. Las consecueflc¡as ds un
aclo de imprudencia teme€da o negligencia grave del
Tomador/Asqgurado, doclarado á3¡ jud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡esbos ocurr¡dos como consécuenc¡a de temblores de
t¡erra, erupc¡onq! volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómeños
§í6mlco6 o motooro¡ógicos de carácter gxtraordinario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gobio.no do la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onál o catástrofe asicomo epidemias y pandem¡as.
'10, Las consecuenc¡as de guerfas o de otras c¡rcuñstanc¡aa

extraoad¡nadas y aquóllos otaos supueslo!¡ que tengan la
cons¡deración de fuor¿a ñayor de acuerdo corl lo prev¡slo en el
art¡cr¡lo 1.105 del Códlgo Clv¡|.

6." TARITA OE PRIMA
La lanfa de p.imas aplicable al presenle seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesla a disposicíón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la pnma que resulte de la aplicación de esta taÍfa se le sumarán los impueslos
y recargos que sean en toclo momenlo legalmente repercutibleg.
7.- PAGO OE LAS PRII¡!AS
EI seguro se conirala a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de pnrnas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo pacto en conlrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará medianle domicrliación bancaria de los recibos.

A eslos efeclos. el TomadolAsegurado debelá enlregal a la Eniidad
Aseouradora el mandalo SEPA donde aulorice la domicrliacióñ de los

menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/AseguÉdo cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la pnma única. el seguro no enirará en vigor. En esle
caso. la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

sinieslro.
8., MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, uña ve¿ abonada la prima únic¿ podrá real¡zar las

modilicaciones que se estatjlecenen elpÉsenle apartado Estas modificaciones

una vez notficadas yaceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máimo
de cinco dlas hábiles supondrán la emisión de un Súplemento a la Póliza de

Seguro que una vezfrmado por el Tomador/Asegurado sunirán efecto desde el

dia de la solicilud.
Anulac¡ón dsl SEguro. Cuando se realice la amortización total de la operación

de financiacrón vrnculada al seguro dará lugaa a la e¡1inciÓn del m¡smo, previa

devolución al Asegurado, por pane de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pÍima no consumida menos el importe co¡respondiente a los recáagos e
imprcstos satisfechos. Una ve¿ realizado el elomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de sinieslro quedando

ext¡nguido el contrato de seguro.
Mod¡l¡cac¡ón de lá suma asegurada. La amonizaclón anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del

préslamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos

satisfechos. contiñuando v§ente el presente contÍato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.

La Entidad Aseguradora entegará un Suplemento con las nuevas corÚiciones

oe la polza lras la amo(tzacion parcial realizada poI el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente segúro tendrá la misma duraciÓn que la operaciÓn de fna¡ciaciÓn

vinculada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstanle a lo anteriot. ¡a edad del

fomador/Asegurado en el momenlo de la contrataciÓn sumada al número de

años de duracióñ de la operación de fnanciaciÓn vinculada no pod.á dar como

resultado más de 65 años.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en que tenga lugarelprimero de los siguieñtes eventos:

a) La lecha en la cualtodas las cantldados debidas por el To-
madoíAseguÉdo a la entidad prestam¡sta por el Contrdto
de Flnanciac¡ón vinculado a egta pól¡za de seguro fusran ro-
embolsadas a la Entldad Prestamista.

b) Al alcanzarse la f€cha de teminac¡ón del Contrato do F¡nan-
c¡ac¡ón vinculado a ssta póliza, aunque no so hublgran ro-
embolsado todas las carfidades deb¡das en virtud det
m¡smo-

c) Lalecha eoqueel Contrato de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esla
Pól¡za de s€guro tgrm¡ñe por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la techa on la que sE cesg en toda acI¡v¡dad profes¡onal
rcmungñda, o en la fecha de iub¡lac¡ón o de prgjub¡lac¡ón
cualqu¡sra que ssa su causal gxcgpto para la garantla de
hospitál¡zaclón.

e) La lecha do fallecim¡ento o de declaración del estado de ln-
capac¡dad Permanonte delAseguGdo en cualquiéra de sus
grados o Gran lnvalidez.

q La fecha sn la que se p.oduzcá una subrogac¡óñ, c6¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquiEr transmisión de los der€chos y obli-
gaciones d6 las partes que ¡nterv¡enen sn el Conúato de F¡-

nañc¡ac¡ón,
g) Asim¡smo, la cobertura tsm¡nará en la fgcha €n la que 9l

Asegurador haya pagado el número máximo de Prsslac¡o-
nes consocut¡vaso altemas por lncapac¡dad Temporal, Hos-
pitelhac¡ón y/o Pérdida Temporál lnvqluntar¡a de Empleo
que ss han fijado sn esta pól¡za,

,10,- CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
tolal anticipada de la operac¡ón de fiñanciación a la que se encuentra vinculado
el segu.o. En eslos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presenles Condiciones Particulares
En el supuesto de rescisión a¡ticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momenio en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolv¡éndose Ia
parte de la prima no consúmida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión. quedando desde ese momento ext¡nguida ¡a po¡;za y
liberada la E idad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradorá podrá rescindir el coñlrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicáda esta circúnstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contralo en un
plazo de dos meses- El Asegurado podrá ac¿plarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Erlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcuaridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará al Asegurado la rescrsión dellnit¡va. La Aseguradora
podé, igualmente. resciMir el contrato comun¡cándolo por escdto al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partü del dia en que luvo
conocioienlo de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido eñ el articulo '15 de la Ley de Contralo

de Seguro si por culpa dei tomador la pnmera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su vencimieñto, elasegurador tiene derecho

a resolver el contrato o a exigir el pago de la prirna debida en vfa ejecL¡tiva

con base en la póliza. Salvo pacto en conlrano, si ia prima no ha sido
pagada ant€s de que se produzcá el sin¡eslro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o elinguido confome a los párrafos

antenoaes. la coberlúra vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
d¡a en que ellomador pagó su prima.

OE acuerdo qon lo establgcido €n el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partcs pueden opons6e a la paóÍoga dol contrato med¡antg
una notiñcac¡ón escr¡ta a la otra part€, electuada con un plazo ds dos
meses de ant¡cipación a la conclus¡ón dsl per¡odo del ggguro sn cu6o
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejercitada por la Entidad
A.seguradora o b¡en con un me3 de.ntelación cuando la opos¡ción a la
prórroga s€a ejecutada por el Tomador/A§ogurado.
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11,- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lguahente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póli¿a el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del paqo de la
cofiespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garanti¿a el abono de las preslaciones conkatadas en
las condiciones qle se establezcán en las Condiciones Part¡cutarcs del Seguro.
La Erfidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualqLrier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora consideÍe necesaria
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal faculta{ivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicilará al TomadolAsegurado en caso
de s¡niestro es la siguiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del siniestro

Historial Clínico o Cedillcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertificado
se hará constar especílicamenle si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagñóstico de las
mismas.
Además de lo anlerior en caso de Accide¡le copia complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlificado emilido por la
empresa si se kala de un accidente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la lecha del siniestro.
Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar tas
prestaciones.
Cualquier ofa documenlacióñ sustitutiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o álcance

Eñ le coñl¡ñ n d€lsiniestro:
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes qúe corresponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un srniesko con poslerioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo. el Asegurador podrá repelir a su elección
conira el lomador/Asegurado o el Beneliciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo un¿ vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas. por parle del
Tomador/Aseglrrado o el Benefciario. En caso de que no se entregaaa dicha
documentacióñ, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empho fradas en la defnioón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciofles Particulares y sin peíúicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuenlre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lñvolunlaria del Empleo de hecho. hasta la primera de las siguienles
fechasr

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en s! siluación de
lncapacidad Tefiporal, Pérdida lnvoluntada del Empleo u Hospitalizacióñ,
o deje de aponar bs pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Eñtidad Aseguradora, haya pagado el núm€ro de
Prestacion$ máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestacio¡es previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiano eslablecido en las presenles Condiciones
Particulares.
I2.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en elartículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reasegúradoras y disposiciones concordantes

122 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiaro o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes. están facullados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domrcilio en el Po

de la Castellana no 44, 28046 [¡adrid y con página web:
u/ww dqsfD,mrneeo es/reclamaciones/inde¡ asp conlra la Entidad
Aseguradora, s¡consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los
derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterio., se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones anie el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acredilar haber formulado las quejas o reclamaciones
previamente por escrito al Servic¡o de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS. y en su caso. con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad.

12.4 El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS.
domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección
de coreo eleclrónico reclamaciones@cnpoanners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas pot las persoñas
anleriormenle rñencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamenlo podrá seguirse la lramilación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.OEFENSOR, S.L. domiciliado en
c¡y'elázquez n"80, 1"D. 28001 ¡radrid Tfno. 913104043 - Fax 9'13084991
reclamaciones(Adadefensor org La entidad aseguradora se compromete a
preslar la colaboración necesada eñ la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

- Copia legible del DNl,t'llE.
- Vida Laboral aclualizada y c¡mpleta que jLrslifque al meño§ 30 d¡as en

desempleo.
- Cana de nolúcac¡ón de desprdo de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente lirmada y sellada. Ceñ¡fc2do de Empresa y dos ültimas nómrnas, debidameñle firmado y
sellado

- Desglose de la lqudacrón e inclemnización efecfuada por la empresa. en
papelde la empresa y debidamente frmado y sellado.- Jtstificante conespondiente al ingreso de la indemn¿ación.

- En caso de Si/ACiJUEZ, Acta de Conciliación, Demanda v Sentencia
Judrcial

- En caso de E.R.E., aulorizacrón adminislrativa y comunicación de la
emoresa al trabaiador.. Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacróñ coñ el periodo
reconocido.. Recrbo del préslamo pagado a la fecha del srnreslro.- Justificante de la titulandad de la cuenla tañcafia donde rngresar las
prestac¡ones.

' Cualqu¡er otra docurnentac¡ón sustitutiva de la anteriormenle relac¡onada o
que sea fiecesaria pala verif¡car su validez o alcance.

En la cgnt¡ñuación dgl9ln¡ortro
- Juslificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCIPACIDAD TEMPOR¡L
En la aDsrtura del Sin¡€stro:
- Copia legib¡e del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo. documento
acredilalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y últir¡o pago.

- Partes de baja que acred¡ten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dfas en incapacidad.- Historial Clínico o Certif¡cado [¡édico donde se detalle Ia fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especillcamente si existeñ antecedentes relacronados
con las causas de la rncapacidad y las fechas de dragnóstico de las
mismas.- Además de lo anleíor en caso de Hospttalización informe de ing.eso y
alta hospitalaria.. Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
drligencras ludrcrales y/o atestado y/o copia del certiflcado emrtido por la
empresa s¡ se kala de un accrdente laboral- Rec¡bo delpréstamo pagado a la fecha delsinieslro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

' Cualquier otra documenlación suslitutiva de la anteriormente
relac¡onada o que sea necesara para venficar su validez o alcance

En lá continuáción del siñiestro:
ffi Af Aeco-ñfi rmñ6n-f f f 

-abataperiódicos.- Recibo del préstamo pagado delmes que coíesponda.
HOSPITALIZACION
Eñ la apeÉura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, iñforme sobre ¡a ¡nex¡stencia de siluaciones de alta emilido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

' Parte de hospitalizacióñ con especificación de la hora de entrada y salida
del cerfro hospilalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS
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MIURALIZA DEL RESco C!8I€SIO NOVds
coNcEPTO FoAEL CUÁLSEASECUPIA P(u¡trpr09á

Defensof del cliente emúa y que lengan carácler vinclrlanl€ para cNP
PARTNERS

12.5 La presentación de reclamacióñ anle el Defensor del cl¡ente de
CNP PARÍNERS asl como su Íesolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso á ofo mecanismo de solución de conficlos, ni a la
prolección administraliva.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo
que estará a disposición de lo§ Asegurados en las oficinas y en ¡a \¡¡eb de la
Enlidad Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier_momento.
I3," CLAUSULA DE INFORMACIOÑ SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confoÍm¡dad con lo preüsto en la normatava aplacable en materia de
proteccrón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeoy delConsejo de 27 de abrilde 2016 relatúo a la prolección

de las persoñas físicas en lo que respecla aliralam¡ento de dalos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Prolecoón de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa. inequivoca y precisa de lo siguienle:

IT,¡FORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOSI
Responsable del trdtamiento de sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnlo rnfoínacrón adrcronal

Final¡dad del t.atamignto de sus datos
Finalidad P.¡nc¡pal"i suscripción y ejecución de un conlrato de seguro
+rnfo ¡nlof f¡acron adrcron¿l

Legitlñaclóñ para el tratamiento de sus datos
La base logal para el tralamienlo de sus datos es la ejecución del contrato
deseguro en los términos queiguran en¡as Condiciones de la Póliza, asicomo
en la Ley do Contrato de Seguro y Ley de Ordonac¡ón, Superv¡Sión y

Solvencia de entidades aseguf adoras.
+r¡fo: rnfotmacrón adrcional

Destinalarios

Sus datos podrán ser comun¡cados al
r' Reasegurador¿sy/oCoaseguradoras
/ Proveedores de CNP Panners para la prestaciÓn de servicios relac¡onados

con el contrato de segum suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Pannets para la prestac¡ón de algún setuicio ¡elacionado con su mntrato.
emprcsas fam(adoras de sin¡estro§ con qu¡en cNP Partners ttaya

externali¿ado dichos seNicios, perilos, etc ), con los que CNP Partners se

co¡promele a suscribir el coffespond¡enle contrato de tratamientode datos.
r' Mediadores (agenles y/o corredores) que hayan interu€nido en la mediación

de su contÍato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligaciones de supervis¡ón y/o para geslión adminislrat¡va y gestión

centrelizeda de recuGos informálicos.

Transferenc¡as lntemaclonalos provistas: Salesforce.com EIVEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce Salesforce es una empresa proveedora de

servic¡os informáticos de CNP Partners.
+info informacron adrctonal

Oerechos
Acceder, reclifcary suprimf bs dalos. a§fcomo otros derechos como se explaca

en la información adicional.
+rnlo rnlormác ón adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Responsable del tratamiento de sus datos
Datos do cont¿cto:
Domicilio: CaÍera de San Jerónimo 21,28014 l¡adrid

Teléfoño 915243431
Coreo Eleclrónico: atencron@cnppartnels.eu

Delegado de Prolección de Datos: !El§q¡¿9!!pe!¡9l§l!
F¡nal¡dad del tratamiento

¿Con qué f¡ña¡¡dad aatamos sus datos?
En concreto. dentro de la "Finalidad Principal" los Datos Pel§onales serán

tfatados pafal

. Valorar, seleccionary tariñcar los riesgo6:

' En su caso, para la realización del test de idone¡dad y convenieñcla, asl
como en su caso mantener aclual¿ados sus dalos para esle fn;

. Suscribir. cumplir y exigir el qlmplimiento delcontrato de seguro:

. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta ta

exlincióñ de las obligaciones juridic€s de las partes bajo elm¡smo;
. Presentar al cobro las prjmas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitir rec¡bos relativos a las msmas
. framitación de los siniestros (incluyeñdo prestación de servicios por

terceras empre§as contraladas por CNP PañrÉrs para el qlmplim¡enlo del
cofllrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las emp.esas a las que se hayan extemalizado
tales funcion€s):

' Geslión de quejas y reclamacionesi
. Registro de pólizas, s¡niestros, provisiones técnic¿s e inveGiones;
. Realizar evaluaciones delriesgo, solveñcia y pos¡blefraude de forma previa

¿ Ia suscripción del conlrato de seguro o en cualqujer momento de la
v¡gencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés ¡egÍtimo que

ostenta la Entidad Aseguradora,la @nsultay cruce de los Datos Persona¡es
con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con ficlÉros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones prelrstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identiñcar al Tomador o cuando su
l.atamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de téc¡ic¿ aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perflados con ifies actuariales par¿ ladeterminación de la prima
en la sLscnpcún delcontralo de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forña centralizada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores inclúyendo aquéllos que estén eñ la ñube) o pa.a
fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de emp.esas al qLre

pedenece CNP Panners.
. Remitirle comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP

Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
tebfónica.

¿Qué trat¿mientos ad¡cionales podemos roali¿al?
Adic¡onalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para rem¡tirte ofertas

comerciales de CNP Panners por medios electrónicos, asf como
información sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas. proyectos, §orteos, concur§os, evenlo§ de
cualquier tipo y temátic¿), la real¿ación de encuestas de sat¡sfacdón y

envio de newslette.s (lodo ello iñclu5o por medios electróñicos).

'/ Si ha aceplado, sús datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de mafteting con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

¿Durante cuánto tiempo üataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseNarán maentras se mantenga la

relación mercantil. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con antedoridad, en su c¿¡so y una vez finalizada, durante el plazo de

conservación legalmenle establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de

coreo eleckónico establecidas en Datos de conlacto del Responsable de

Tralamiento.

'/ Si ha dado su corsentimiento. podrcmos tratar sus datos para remitirle

oferlas comercrales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre prodrctos dislinlos a los contratados, información sobre

las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre los

que podrán fgurar, campañas, ptoyectos, §orleog, concuasos, eventos de

cualquier lipo y lemálica), Ia realización de encueslas de satisfacción y

envfo de newsletters (lodo ello incluso por med¡os electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles

con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y rÉcesidades y, en su caso, y entle otras, adecuar la§

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefercncias y necesidades.
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Los tratamienlos establec¡c,os en los dos pánafos antedores podrán llevatse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de conformidad con lo eslablecjdo en
el aparlado "Defechost ¿cuá1e,9 son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" indicEdo en este documento de info ad¡cional.
L€gltlmación para sl trdtam¡onto dg sus datog
¿Por qué podemos tralar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguÍo. Eñ
cáso de negaliva a facilitar dichos datos o a que sean tratados no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicioñalmeñte, sus datos seén kalados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recib¡r ofertas
comercialesde CNP Partners pormedios electrónicos asi como infofinación
sobre productos distintos a los contratados, para ¡nfomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y lemálic¿) y/o rcalización de
encuestas de satisfacción y nev6leflers (todo ello induso por nEdios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidade§.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conoc€r sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otra§,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas prefereñc¡as y neces¡dades

Asl mismo. podremos tratar sus datos para elcumpl¡miento de una obligación
legal. de acuerdo con lo eslablecido en ¡a normat¡va que aplique al contrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Leyde Ordenac¡ón.
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo. Ley de l\4ediación de Seguros, Ley de Comercializacjón a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elqrc se completa la Directiva 2009/138/CE. asi
como los Reglamentos comunilarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre d¡stribucióñ de Seguros, Reglamento LJE, No 12§12014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documenlos de datos fuñdamentales relativos
a los productos de ¡nversión minorista ünculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su c6o, Real Decreto 1588/1999, de'15 de oclubre
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentación de los
comprom¡sos por perEioñes de las empresas con los traba¡adores y
benefciarios, asi como cualquierolra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte alcontrato.
Asf mismo, se pod.án tratar para los casos en que exista un inlerés legitimo por
parte de la aseguradora.
Dost¡ñatarios

¿A quién ss le va a comunicar su! datos?
Además de lo ind¡cado, siha ac€ptado la cláusula de comunicaciónde los dalos.
sus datos se van a comun¡caÍ a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a lravés de intenEl, y planes de pensiones, informade sobre
acciones de ma eting (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos
soleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envio de
newsletters, por cualquiermedio (entre otros, postal, teléfoño. e-mail)
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUÍIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únic€meflle los lendrá CNP
PARTNERS,

Asi ñismo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cá(éra.
fusión, escisíón y transformación.
La lransfereñcja lnternacional de Dalos a tas empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismag estén includas en elámbito
de las Normas Corporalivas Vlnculanles del G¡upo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán c¡n todas las garañtias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sLrs datos.
lvlantendremos actualizada la informacióñ sobre transferencias inteÍnacionales
que se vayan a rea¡izar en un fuluro en nueslra $/eb
hltps:/ av v.cnppartners.es/politica-de-privacidad/
Darcchos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos lac¡lita sus datos?
Cualquier persona liene deÍecho a conocer siCNP Partners está tralando datos
personales que les conciemañ o ñ0.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de acc4so) asi como a solicilar la rectificacón de los datos inexaclos
(derscho do rectif¡các¡ón) o en su ca§o, su supresión cuando, enlre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los llnes que fueron recogidos
(derec¡o de supresión).
Eñ determ¡nadas circunslancias,los ¡nteresados podrán sol¡citarla l¡mitación del
lratamiento de sus dalos en cuyo caso, únicañente los conseñaremos para el
ejercjcio o la defensa de reclamaciones (d€recho a la l¡m¡tacióri del
tratam iento).
En dsterminadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relacionados con su
g¡tuación part¡cular, los ¡ntere3ádos podrán oponerse al tratamlento de
sus datos. Cl{P PaÉnsrs deiará de katár los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legitimos o el ejerc¡c¡o o dofensa de posibles reclamac¡ones.
De igual modo. tiene derecho a revocar su conseriimiento (derecho de
revocac¡ón del consEnt¡m¡ento)
En elcaso de qL¡esolicitela podabilidad de sus dalos a ot.a enlidad aseguradora
(dérocho a la po.tab¡l¡dad de los dalos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requlsitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando Ia empresa a la cualdeben sercomunicadoe sus dalos tenga operativa
la pláafoma para poder ejecutar la porlabilidad (@r ejemplo no se podrán

realizar si afeclan a dalos de salud o se tlalen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos deaechos a través de la siguieñle drrección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que neccsila en
relación con sus dalos.
Si prefere enviamos sú petición porcorreo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Alenoón al Cliente
Cañera de San Jerónimo n'21
280141\4adrid

Porfavor, no olüde indicarque se pone en contaclo con nosotrcs en relaoón a

la prolección cle datos personales.

Si no respondiésemos satisfacloriamenle a sus petrciones o qu¡ere presenlar
una reclamación lo puede hacer a lravés de email
reclamaciones@cnpparlneE.eu o a través de un escrito en el domicilio añles
indicado pero dirigido a¡ Servicio de Atención de Reclamaciones. En lodo caso.
puede acudir a la ageñcia española de prolección de dalos que es la auloridad
encargada de velar por el cumplimienlo de sus derechos en esta maleria En su
página uéb puede encontGr información ad¡cional y complemertaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https://www.agpd.es/porlal\¡Ebagpd/inder-ides-idphp.php

q{P PARTNEPS DE SEGURoS YFfISEGUFOS, SA.-Crs.d.S.rJ.úño21 260r1MA¡nDlEa?rÑA)-i..3¡915r13!0oJ.34sr'rr310'-*wlDpáffm
R,M d. M¡dM bho4319 r'bro 3 S31,sr.dd Ló¡od. Sei.dr¡@ lol! r95 hals nt3¡ 23C lE lLNlF.A 23531345 Cl&6 Adñ{ oCSFP C0559.GC001
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Nori¡sfiEoEr-aaSE€URADoRAcNPPARÍNETS0ESEGURoSYRESEGIROSSAdóñola,ra¿nC¡mra¿6Sors6,ft21-$arr&diúlEBpárl
MEOIAOORELTFOCAIAIUMLMEoACIÓNOpsád(d.B¡rcas.luoiVFcul¿doSL.MdmE¡o.nin¡erÉo2-150C1ÍoLEDOIESPANA)

NáTURALE¿A DEL RESGO CUS]ERIO ¡]. V.d¿

CONCEPIO POTELCUALSEASEGURA: por.!sl¡ prcp¡

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DIST¡NTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CO¡IFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar gl uso do Sus dalos d€ salud on cago de sin¡estro. para la trrm¡tac¡ón. oorltaclón v llouldaclón dol mlsmo. dado oue de

@:
C Aceplo conforme a lo anler¡or, al lratamiento de los dalos de salud para la ejecL¡ción del conlrato por la pÍopra aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Pañners para la trámitáción y liqLridación delsinieslro.

ü Acepto la comunrcaqón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para lines comerciales y de markel¡ng y
recepc¡ón de newsletters (por cualqurer medro).

Si acepta sus datos podrán ser tralados para la eláboració de p€rfiles con fines comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y necesiciadeg

C Acepto el tratamiento de mrs dalos para la elaboEción de perfles con fines comerciales y de marketiflg.

El presento contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los an€xos y Apéñdic€s que em¡te la

Entidad Aseguradora, y que, Gn su conjunto, corst¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las

CONOICIONES GENERALES son d6arrolladas y, en su caso, modificadas por 6tas CONDICIONES PARICULARES- En caso dg dlacropanc¡a ontro lo

€stablecido en las CONOICIONES GEi{ERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, prevalecerán óstas sobre áquéllas, salvo que d¡cha

discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, sn cuyo caso se entenderán nulog dg Pleno derecho. lgualmente las presqñtg§

CONDICIONES pARfICULARES son smitidas tomañdo coño base las declarac¡oñe§ del tomador, sl cuestionario médico o sn c6o de ssr 6i rsqusrido
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡dcren necssarias para una correcta valoración del r¡esgo.

A tos electos de lo d¡spuesto en los añiculos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dadss Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto f060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro réconoce haber reclbido, en la

r¡isma lecha y con anter¡or¡dad a la celebrac¡ón del pr€sente contr¿to, Nota lnformativa compreñs¡va de todos los aspgclos relat¡vos al prcBonte seguro
que so contemplañ en los c¡tados preceptos reglameítar¡os.
EL TOUADOR DECLARA CONOCER Y ACEPfAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EI!/IITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y confonné,

Hocho por duplicadq, en fO hojas ¡nseparables exped¡das por ambas caras, en VILLACAÑAS a 27 de D¡c¡embre de 2OlE

EL URADO LA ENTIDAO ASEGURAOORA

Siacepla lo srguiente sus dalos podrán serlratados para remilirle ofertas comerciales de CNP Partners po¡ nledios e¡ectrónicos, as¡ como infoa
ñlacrón sobae produclos dislintos a lo§ confatados. información sobre las acciones de markeliñg que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de

cua¡quier tipo (enlre olras. campañas, proyeclos sorteos, concursos. eventos de cualquier lipo y lemática), ,a realización de encueslas de salis-
faccion y envio de ¡ews/et¡e¡§ (iodo ello incluso por medios elect.únicos).

D Acepto el tratamiento de mi§ dalos para recibir ofe as comerciales por medios eleclrónicos, información sobre productos dislintos a los con-
tratados. sobre acciones marketing, realización de encueslas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello jncluso por medios electaónicos).

Si acepla lo siguiente sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque perlenece CNP Palners, para que le pgedan ofrecer
rnfomación comercial sobre sus productos y serv¡c¡os, real¡zac¡ón de acciones de malketing de cualquier tipo (e¡lre otras, campañas. proyectos.

sorteos. concLÍsos. evenlos de c(alqr¡ier lipo y temál¡ca), asi como env[o de newsletters, por cualquier medio (enlre olros, postal, leléfono, e-
marll +inlo lnlorrnacionadicional

D. Santiago Dominguez Vacas
D¡rector Goneral Adjunto

CTIPPARINERS OL SEGIJRCS Y RcASECLTRoS. §A -
Rü óitf¡d,d loñ04319 lbrc399l *3'do

EUROCAJA F!!AL IiEDIACIOÑ Oi9ERAOOR DE 8AÑC'A SEGUROS

C dád.SaJodrc2l 2301¡MADRID(ESPAT,LAI r.3a9152i3100 1.3¡915213'101'{w.ñ91¿.ú46
ItodeS«ir¡¡d6torol95¡q¡n'33100litfÑlFA2353rx5.clm¡¡ñv..oGSFPC0659-o)!0r
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA Dire.t Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domicilia(ión
Mandate Refercnce

206833081 0001 95000000362601

Nombre del Deudor/€5
Na¡ne of the Debtor(s)

!¡IANUEL CAMPOS JIMENEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de €uenta |EAN del Deudor
A«ount number |EAN ofthe Debtor

ES82 3081 0195 6031 7738 9412

swrFT / Btc

BCOEESMMOSl

Nombre delA(¡EEdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcac¡ón del Acreedor

AVISO IMPORTANf€: El d€udor qüed¿ ¡nfotm¿do que, el ld.ñtiii<¡dor d.l A<re..lor rctlr.ñci¡do cn .el€ M¡nd¡ro pu.de diferi¡, por .l <¡mbio delCód¡go d. ñeqo<ió (5ufito)

delmi3mo, ¡¡ perlulclo ¡lguno €n los lñt€.es.r d.ldeudor.

¡d ñ¿Éq¡ng yoat deb¡s StP ¡hmugh ks llnanclal lñshut¡on, wnhoot ¡nvolr¡ng v.t¡.aion iD l.E¿l ¡d.nt¡¡y thercof o. thit cTuse any pfjud¡.e to the ¡otersts of the deb@t

Nombre de la cell€ y número
Str¿et Nañ" and ñuñber of the C¡édnót

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Oty
280I4 MADRID

Pafs

Counary

ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la flrma del presente lormulario de Orden de Domicili¿ción, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñvr¡r drden€s a su

€ntidad financier¿, par¿ adeudar en su cuen¡¿ los impo(er que se devengueñ (omo coñsecuen(iá de este coñtrato y, ¿simr5mo, ¿utoriza a !u entid¿d
finan(iera para cargar eñ su (uenta los importes debidam.nte not¡fi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. 5.A. Como parte de sLr5 dere(hor, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad €n los términos y coñdrciones de¡ contrato suscrito con la mrsma. tá sol(itud de reeñbol6o deb€rá
efectuarse deñtro de las ocho señ¡ña5 que siguen a l¡ fecha de ¿deudo eñ cuenta. Puede obteñer rnformac¡ón adrc¡oñal sobr€ sus dere.hos en su enndád

8y 5¡94¡ng th¡s menda¡e foftn, you au¡hof¡2e CNP PAR|NE&S de Ségttot y Ré*egu.ot, s.A,tó tend ¡nstdctiont ¡o yout bank to d.b¡t youreccount ¡he añounrs the¡ a.¿rue at ¿.esult

ofyour dghts, you arc ennded .o ¿ rclund hoñ yout bank undet the terñt end.ood¡ttors of wut agf¿ñ¿n¡ w¡th you. bank. a rluhd mus¡ be cláined q¡h¡n e¡gh¡ |eeks s¡an¡ng
t'.om thé date on vh¡.h yout eccount w¿s deb¡¡ed, Yaur.¡gh\ regard¡ng the ñ¿n.l¿te ¿.e erph¡ñ.d ¡i ¿ n¿¡eñent th¿t you añ ob¡a¡n lroú vout bank.

Tipo de pago: Pago reaurrenre
Type of payñent' Recuffent

Lugar Ferha .oDl,,ua qaa,

Dd.e (DDMMtvm

2711212018

Firma del deudor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN,ERóNtMo, 2 t - 280I4 MADRTD

Please, retum to Cred¡tor address
Elemplat para el Acreedor

DE SECUROS Y RaASECIjROS SA - C'ror & 5!n ls,jñiño. : I ts0t,rM.ADR|DrEsp,\ÑA!-T *¡¡9trt.$l¡Ír F Ll.lfl it.l!fl s\ \ .npp h.*cr
!f¡t!¡.r.m,{3r9,¡ibEl99r.36l¡&lLüfód.se'¿d¡'ls.fohót9lhoj¡rli¿i0ti.t4Ntra)xJr1.¡15(Li\.r\dm\aD(i§Fpfdlr'¡ii)0út



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referena¿

206833081 0001 95000000362601

Nombre del Deudor/es
N¿ñe ofthe Debtot(s)

MANUEL CAMPOS JIMENEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount nuñber - |BAN of the Debaor

ESE2 30E1 0195 6031 7738 9412

swrFI / 8rc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

in.hido ér el mlrmo, (on €l urllizado por .lA(recdor cr l¡ 9.r¡óñ dc ¿dcúdoi SEPA con su Eñridád tiñáñc¡€ñ, e¡n quc c'to ¡mpl¡qü. v¡rl.ción .n l¡ id.ntid¡d fil(¡ly/o l.gal
d.lmilmo, nip..jui(io ¡lgúro cn lor ¡nter.t€s del deudor.

TMPORTA^1r NOICE- fhe deb¡ot ¡s ¡afom.d th¿, ahe above CEdho. ldentil¡d. ney dlt¿a t'y <hanging th¿ 8!ti¡.st Code ('uf¡x) io.luded úer¡d, wtah ¡haa uted f ¡he üedl¡or

Nombre de la calh y número
Street Name and nuñber oflhc Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

código postal / cludad
Postal Code / City
28014 MADRTO

País

Coúntry
EsPAñA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombre delA(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificacióñ del A(reedor

Medranre la ¡rrma del presente forñulario de Orden de Dom¡cilación, us!€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, a envi¡r órdenes ¡ su

entidad finañciera, para ádeudar en su cuentá los import€! que se deveñguen como aoñsecuencia de est€ contrato y, asrmismo, autoriza a su entidad

finañ(iera para cargar en su cuenta los iñpolter debrdañeñte ñotrfrcados poI CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, 5.A. Como part€ de sus derechos. el

deudor €stá legitimado al reembolso por su entidad en los términos y <ondiciones del coñlráto sus(rito con la mismá. La soliaitud de r€embolso debelá

efe(tuarse d€ntro de l¡s oaho seman¿s que !iguen a la fecha de adeudo én auenta. Puede obteñer informac¡ón adicaonal sobre sus derechos en su €ntidad

Bv tignt¡1 lh¡t ñ¿ntta¡e fom, wu authoaze CNP PAR¡NERS de 
'egorcs 

y Reasegutot, S.A.ao te¡d ¡Dtttuct¡oní to your bank to deb¡t lout¿.@uat the añoun¡t th¿¡ a.<te as ¿ r.slh

frcm the date on qhkh yout ar.ourt vas debned- four rights ¡egadtng the maDd¿té arc expl¿¡ned id a tta¡eñeñt ¡hat you cañ óbt¿¡n fioñ yo¿t b¿nk.

Tipo de pago: Pago recurre¡te
fype ofpayñent; Recurrent payñent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAtE ODMMWM

27 t12J2018

Firma del deudor
Signature of ahe Debtor

Ejemplar pan el Deudor

cv,p¡rr:rrls ocsrcr¡os YRE^sEClRos 5t - c:r«r dc sú Jddiño ll - 1301

R $ i!M¡dr'd rúnor3lt.l'bm Srtl 5* r'dll L'btu dc S(&n¡d.!. fol'o 1')!LoF
r M,{rRlD TESPAÑA) - T +3¡911r¡}¡00 F +l.relt2{l,lul$1N cnrr@! ¿3

ñ'132!0 lE raNl[ A2rJ]{r.l! CtA!Adm¡¡ DCSFP C0!59-C0001

CNP


